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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
 

ORDENANZA Nº 8.464 
 
Visto: La Crisis Hídrica que atraviesa la Provincia de Córdoba y especialmente la Ciudad de Alta Gracia debido a la abrupta bajante del caudal del Río Anisacate única 
fuente de provisión de agua para la ciudad; y 
 

CONSIDERANDO 
 
Que es deber del Estado Municipal regular el uso del ambiente y de los recursos naturales, la protección de los derechos relativos al ambiente y ejecutar la política 
ambiental; 
 
Que en el marco de dicha política se debe propender a la preservación, conservación, defensa y mejoramiento del ambiente a través de la utilización ordenada y racio-
nal del conjunto de los recursos naturales, agua, suelo, etc; 
 
Que la medidas adoptadas deben basarse en la principios de Prevención, Responsabilidad y Gradualidad; 
 
Que resulta necesario acudir a todas las herramientas en aras de la concreción de acciones tendientes a procurar a los vecinos un ambiente sano, equilibrado y apto; 
 
Que numerosas localidades de la Provincia de Córdoba han declarado el estado de emergencia hídrica teniendo en cuenta la situación generada por la falta de agua 
potable, la escasez de lluvias y el calor reinante; 
 
Que el Río Anisacate, única fuente de abastecimiento de agua para nuestra ciudad ha disminuido su cota de nivel a parámetros alarmantes; 
 
Que se estima pertinente en este contexto instar a la población al uso racional del recurso hídrico; 
 
Que analizado el Proyecto de Ordenanza por la totalidad de los Concejales, se resuelve por unanimidad su aprobación en Sesión Ordinaria del día 02 de Septiembre de 
2009; 
 
 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE ALTA GRACIA SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 
 
Art.1: DECLARASE la Emergencia Hídrica en el ámbito de la ciudad de Alta Gracia durante el periodo de tiempo que el Departamento Ejecutivo, a través de la Subdi-
rección de Medio Ambiente, dependiente de la Secretaria de Servicios Públicos y Medio Ambiente, considere conveniente.- 
 
Art.2: PROHÍBASE el uso del agua para el lavado domiciliario de automóviles, lavado de veredas, riego y llenado de piletas de natación.- 
 
Art.3: SANCIÓNESE el incumplimiento de lo previsto en el art. 2 del presente, con multa mínima de VEINTE (20) UF  y máxima de CIEN (100) UF.- 
 
Art.4: FACÚLTASE al Poder Ejecutivo Municipal, a través del área pertinente, a disponer las medidas necesarias a los fines de restringir el uso del recurso hídrico y a 
establecer las medidas de control necesarias para tal fin.- 
 
Art.5: LA presente Ordenanza tendrá vigencia a partir de su fecha de su promulgación y mientras dure la emergencia hídrica.- 
 
Art.6: PROTOCOLICESE, comuníquese, publíquese en Edición Especial del Boletín Oficial de la ciudad de Alta Gracia, transcríbase al Libro de Ordenanzas y archíve-
se.- 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE A LOS DOS DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE.- 
 
 

RESOLUCIÓN Nº 44/09 
 
Alta Gracia, 02 de Septiembre de 2009. 
 
Visto: El Expediente Nº 643/I/08, el “XXII Encuentro Anual de Colectividades”, el Decreto del Departamento Ejecutivo Municipal N° 1235/09; y 
 

CONSIDERANDO 
 
Que mediante el mencionado decisorio administrativo dictado por el Departamento Ejecutivo se Aprueba la Memoria, Balance y Estado de Resultados de la actividad 
anual de la Comisión Municipal del “XXII Encuentro Anual de Colectividades”; 
 
Que a Fs. 18/20 del Expediente de referencia obra dictamen de fecha 04 de Junio de 2009 del Órgano de Control de esta Municipalidad que concluye proponiendo al 
Departamento Ejecutivo emitir acto administrativo correspondiente a la aprobación del balance para su elevación a este Honorable Concejo Deliberante en concordan-
cia con lo dispuesto por Ordenanza N° 7810; 
 
Que con fecha 25 de Agosto del corriente año, el Tribunal de Cuentas Municipal toma conocimiento del Balance General Ajustado solicitado por la Comisión de Hacien-
da del Concejo Deliberante; 
 
Que dicho Balance General Ajustado obra a Fs.45/50; 
 
Que analizados el Decreto y Expediente de referencia por la totalidad de los Concejales, se decide su Ratificación, por Unanimidad en Sesión Ordinaria del día 02 de 
Septiembre de 2009; 
 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE ALTA GRACIA RESUELVE 
 
Art.1: RATIFICAR en todos sus términos el Decreto N° 1235/09 mediante el cual el Departamento Ejecutivo Aprueba Memoria, Balance y Estado de Resultados de la 
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actividad anual de la Comisión Municipal del “XXII ENCUENTRO ANUAL DE COLECTIVIDADES”.- 
 
Art.2: PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese en Boletín Oficial Edición Especial de la ciudad de Alta Gracia, incorpórese al Libro de Resoluciones y archívese.- 
 
RESOLUCIÓN N° 044/09 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE A LOS DOS DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 

 
DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 
DECRETO Nº 1.291/09 

 
VISTO: La Ordenanza Nº 8.464; y CONSIDERANDO 
 
Que el Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de Alta Gracia ha sancionado la Ordenanza Nº 8.464, con fecha 02 de Septiembre de 2.009; 
 
Que a través de su plexo normativo, el cuerpo legisferante declara de Emergencia Hídrica en el ámbito de la ciudad de Alta Gracia, durante el período de tiempo que el 
Departamento Ejecutivo, a través de la Subdirección de Medio Ambiente, dependiente de la Secretaría de Servicios Públicos y Medio Ambiente, considere conveniente; 
 
Que la misma fue comunicada al Departamento Ejecutivo a través de Oficialía Mayor el día 03 de Septiembre de 2.009; 
 
Atento a ello y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 101º inc. 2 de la Carta Orgánica Municipal 
 
EL  INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALTA GRACIA DECRETA 
 
Art. 1º: PROMÚLGASE y CÚMPLASE la Ordenanza Nº 8.464, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Alta Gracia, con fecha 02 de Septiem-
bre de 2.009.- 
 
Art. 2º: EL presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Servicios Públicos y Medio Ambiente.- 
 
Art. 3º: TÓMESE conocimiento por las respectivas Oficinas Municipales a sus efectos.- 
 
Art. 4º: PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial de la ciudad de Alta Gracia, dése al Registro Municipal y archívese.- 
 
 
ALTA GRACIA, 10 de Septiembre de 2.009.- 
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EDICIÓN ESPECIAL 
 

Fecha de Emisión 11 de Septiembre de 2.009 

Se encuentra a disposición de la población en OFICIALÍA MAYOR, SECRETARÍAS Y DIRECCIONES MUNI-
CIPALES, que de ellas dependan, los actos administrativos y legislativos correspondientes a las mismas. 
Asimismo, se encuentran a disposición de los interesados, en Oficialía Mayor, Belgrano Nº 15, la versión completa 
de dichos actos, los que por razones de espacio, se publican en forma sintetizada, como así también ediciones ante-
riores y actual del Boletín Oficial. 
Desde el mes de Enero de 2.007, para mayor comodidad, puede consultar la versión electrónica en la página Web  
oficial de la ciudad de Alta Gracia:   
 

http:/www.altagracia.gov.ar/boletín_oficial.as 

Staff: 
Realizado en Oficialía Mayor 

Dirección Técnica:  Ab. Leticia Luppi - Oficial Mayor 
Edición y Diseño: Lautaro Bustamante Urriza 

Impreso en: OFICIALÍA MAYOR 


